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Expte. Nº 6.506/18.
VISTO: 
La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.

El reclamo de los vecinos de calle Santiago del Estero y la Vecinal Talleres Norte, y

CONSIDERANDO: 

Que a mediados del año 2017 la Administración Provincial envió fondos para la repavimentación de las calles donde transitan las líneas de transporte público, con ello se reparó la calle Santiago del Estero.

Que hoy a menos de un año las losas de la arteria antes mencionada se unieron haciendo complicado el tráfico vehicular de la zona y el normal transitar de las 2 líneas de colectivos que por allí circulan.

Que esta problemática resurge porque los sumideros de la calle Santiago del Estero se encuentran obstruidos, entre las calles Pasaje Baigorria y 17 de Octubre, donde el agua estancada socava el suelo haciendo ceder las losas de hormigón y además este estancamiento provocas olores nauseabundos.

Que los vecinos afectados en conjunto con la vecinal Talles Norte, reclaman una pronta respuesta que solucione la problemática.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.154/2018

ART.1º) El Concejo Deliberante ordena al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaría que corresponda repare las losas de hormigón hundidas, de la calle Santiago del Estero entre Pasaje Baigorria hasta calle 17 de Octubre.

ART.2º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 14 de junio de 2018.
